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SECRETARÍA: 12 de julio de 2021. Informo a la señora Juez que en este 

proceso se la parte demandante solicita de terminación del proceso con la 

cancelación de la suma de $454.999.00. No obstante la liquidación de crédito 

no se encuentra actualizada.  Pasa a Despacho 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc. 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante:  Juvenal Alvarez Gallego 

Demandadas: María Janeth Sanjuan Contreras 

 Olga Lucia Sanjuan  

Radicación:  17380 40 89 005 2017 00335 

Sustanciación: 809 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Con base el informe de Secretaria, se REQUIERE a la parte demandante para 

que actualice la liquidación de crédito en la que se incluya los abonos 

realizados, y de esta manera establecer cual es el saldo que debe cancelarse 

para cubrir el monto total de la obligación compuesta por capital, intereses y 

costas, para decidir sobre la solicitud de terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 
 

   

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 094 del 15 de julio de 2021 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc 


